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Se hace constar que, de acuerdo con la normativa legal 
vigente, cualquier accionista podrá examinar en el domi-
cilio social y obtener de la sociedad, de forma inmediata 
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como, en su caso, el informe 
de gestión. Igualmente podrán solicitar por escrito con 
anterioridad a la celebración de la Junta o verbalmente 
durante la misma los informes o aclaraciones que esti-
men precisos acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de mayo de 2005.–El 
Administrador Único, José Martínez García.–30.055. 

 MAVEP, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta General Ordinaria de Accionistas, que se cele-
brará en el domicilio social, C/ Alcalá, 115 de esta Capi-
tal, el 30 de junio de 2005 a las 12’00 horas con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de Cuentas Anuales del ejerci-
cio social cerrado el 31 de diciembre de 2004 y aplica-
ción de resultados.

Segundo.–Aprobación de la Gestión social.
Tercero.–Aprobación del Acta.

A partir del día de hoy, se encuentra en el domicilio 
social, a disposición de los señores accionistas un ejem-
plar de las citadas cuentas anuales. Los señores accionis-
tas tienen derecho a que se les entreguen estos documen-
tos o al envío gratuito de los mismo.

Madrid, 31 de mayo de 2005.–Presidente del Consejo 
de Administración. D. Jorge Vega Penichet.–30.016. 

 MAYPRAT INVERSIONES, SICAV, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria y Extraordi-

naria de la sociedad

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria de la Compañía Mayprat Inversiones, 
SICAV, Sociedad Anónima el próximo día 29 de junio, a 
las 12 horas, en el domicilio social de la misma, sito en 
Zaragoza, Avenida Gómez Laguna, número 25, 9.º, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales del Ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2004, compuesto por la Memoria, Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, así como de la propuesta de apli-
cación de los resultados.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
gestión realizada por el Consejo de Administración du-
rante el citado ejercicio.

Tercero.–Adopción, en su caso, de acuerdos relativos 
a la exclusión de cotización oficial en Bolsa de las accio-
nes representativas del capital.

Cuarto.–Modificación y/o refundición parcial o total 
de los Estatutos Sociales, para la adaptación de la Socie-
dad a la nueva regulación sobre SICAV.

Quinto.–Nombramiento o, en su caso, reelección de 
auditores de cuentas.

Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Si la Junta no pudiera celebrarse en primera convoca-
toria por no reunirse el quórum suficiente, se convoca en 
segunda para el día 30 de junio, en el mismo lugar y 
hora.

Se recuerda a los señores accionistas que pueden obte-
ner, a partir de la convocatoria de la Junta General y de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma, el informe de 

gestión y el informe de auditoría de cuentas, así como el 
texto de la modificación propuesta y del informe de la 
misma emitido por los Administradores.

Zaragoza, 10 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Javier Echávarri Ló-
pez.–29.514. 

 MCI WORLDCOM (SPAIN), 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)
SOCIEDAD ESPAÑOLA 

DE SERVICIOS DE INTERNET 
UUNET, SOCIEDAD LIMITADA,

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de Fusión

A los efectos del artículo 242 del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público:

Que la Junta General de Socios de la sociedad Mci 
Worldcom (Spain), Sociedad Limitada, y el Socio Único 
de la sociedad Sociedad Española de Servicios de Internet 
Uunet, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, el 1 de 
junio de 2005 aprobaron la fusión de las sociedades men-
cionadas, mediante la absorción de Sociedad Española de 
Servicios de Internet Uunet, Sociedad Limitada, Socie-
dad Unipersonal por su Socio Único, Mci Worldcom 
(Spain), Sociedad Limitada.

Que Mci Worldcom (Spain) Sociedad Limitada, en su 
calidad de sociedad absorbente, adquiere en bloque y por 
sucesión universal, el patrimonio, derechos y obligacio-
nes de Sociedad Española de Servicios de Inernet Uunet 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, que queda 
disuelta sin liquidación.

Que Mci Worldcom (Spain), Sociedad Limitada y So-
ciedad Española de Servicios de Internet Uunet Sociedad 
Limitada, Sociedad Unipersonal, han elaborado y aproba-
do sus respectivos balances de fusión sobre la base de los 
balances cerrados a fecha 31 de diciembre de 2004, los 
cuales han sido debidamente verificados por los Auditores 
de cuentas de ambas sociedades.

Que el proyecto de fusión al que se ajusta la fusión apro-
bada por Mci Worldcom (Spain), Sociedad Limitada y So-
ciedad Española de Servicios de Internet Uunet Sociedad 
Limitada, Sociedad Unipersonal, fue presentado en el Re-
gistro Mercantil de Madrid, el 25 de mayo de 2005, tenién-
dose por efectuado el depósito el día 27 de mayo de 2005.

Que en la medida que Mci Worldcom (Spain), Socie-
dad Limitada, sociedad absorbente, es titular de todas las 
participaciones en que se divide el capital social de So-
ciedad Española de Servicios de Internet Uunet, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal, no procede llevar a 
cabo aumento de capital alguno en la sociedad absorben-
te, ni tampoco es necesario determinar un tipo de canje 
de acciones ni el procedimiento para el canje de las mis-
mas. Asimismo tampoco procede la elaboración de los 
informes de expertos independientes y de los administra-
dores sobre el proyecto de fusión.

Que como consecuencia de la fusión aprobada no 
procederá ninguna modificación de los Estatutos Socia-
les de la sociedad absorbente.

Que la fecha a partir de la cual las operaciones de la 
sociedad absorbida habrán de considerarse realizadas, a 
efectos contables, por cuenta de MciWorldcom (Spain), 
Sociedad Limitada, sociedad absorbente, será el 1 de 
enero de 2005, dicho día inclusive.

Que la fusión no prevé el reconocimiento de derecho 
especial alguno y que no existen titulares de participacio-
nes de clases especiales ni titulares de derechos especia-
les derivados de la participación en la sociedad absorbida 
o en la sociedad absorbente.

Asimismo se hace constar expresamente: El derecho 
que asiste a los socios y acreedores de las sociedades in-
tervinientes en la fusión a obtener el texto íntegro de los 

acuerdos adoptados y de los correspondientes balances 
de fusión.

El derecho que asiste a los acreedores de cada una de 
las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión en 
los términos previstos en el artículo 242 del Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas por remi-
sión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, y que podrá ejercitarse por los 
mismos dentro del plazo de un mes a contar desde la 
fecha de publicación del último anuncio del acuerdo de 
fusión.

Madrid, 1 de junio de 2005.–Don Rory Owen Cole, 
Administrador Solidario de Mci Worldcom (Spain), So-
ciedad Limitada y Sociedad Española de Servicios de 
Internet Uunet, Sociedad Limitada, Sociedad Uniperso-
nal.–30.317. y 3.ª 6-6-2005 

 MECANIZADOS ARRÓSPIDE, S. A. L.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, sito en Bilbao, en 
la calle Jon Arróspide, n.º 11, planta 4.ª, el día 29 de junio 
de 2005 a las 17:00 horas en primera convocatoria y el 
día 30 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma 
hora en segunda convocatoria con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, el informe de gestión, así como la pro-
puesta de aplicación de resultados correspondientes al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración correspondiente al ejercicio 
de 2004.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a los so-
cios de examinar en el domicilio social los documentos 
que van a ser sometidos a la aprobación de la Junta así 
como solicitar su entrega o envío gratuito.

Bilbao, 30 de mayo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Luis Javier Fernández Blanco. 
30.031. 

 MENSAPALACIOS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad a 
Junta General Extraordinaria, que se celebrará en el domi-
cilio social, Avda. del Rey Juan Carlos I, n.º 69, 28916 
Leganés (Madrid) el 21 de junio de 2005, a las 18.30 ho-
ras, en primera convocatoria, y el 22 de junio de 2005 en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
si procediere, con el siguiente orden del día en ambas:

Orden del día

Primero.–Reelección o nombramiento de nuevo Admi-
nistrador único.

Segundo.–Acta de la Junta.

Leganés( Madrid), 1 de junio de 2005.–El Administrador 
único, José Luis Palacios Rodríguez.–31.185. 

 MERCAPASA, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria que se celebrará el día 27 de junio, en el 
Centro Fundación San Cebrián, sito en la Plaza de Juan 
XXIII (junto a la Iglesia de Sta. Marina), de Palencia, a 
las veinta horas en primera convocatoria y el día siguien-
te 28 de junio a la misma hora en segunda convocatoria.
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Orden del día

Primero.–Lectura del acta de la sesión anterior.
Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de las 

Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias) del ejercicio 2004 y aplicación del re-
sultado del mismo.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Liquidador.

Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la sesión.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas a obtener, de forma inmediata y gratuita, 
cuanta información requieran en relación con los temas a 
tratar.

Palencia, 1 de junio de 2005.–El Liquidador, Jorge 
Infante García.–31.249. 

 MERCURI INTERNATIONAL 
ESPAÑA, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas de 
la compañía, a celebrar en el domicilio social de la calle 
Alberto Alcocer, número 46, de Madrid, el próximo 27 
de junio de 2005, a las diez horas, en primera convocato-
ria, y el 28 de Junio de 2005, a las diez y treinta horas, en 
segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, así como acuerdo de 
aplicacion de resultados.

Segundo.–Censura de la gestión social.
Tercero.–Ampliación de capital social, y, en su caso, 

modificación estatutaria.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la reunión.

Queda a disposición de los accionistas en el domicilio 
social copia de las cuentas anuales, del informe de ges-
tión y del informe del consejo de administración sobre la 
justificación de la ampliación de capital, que de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 144.1.c) de la Ley de 
Sociedades Anónimas, los accionistas podrán examinar 
en el domicilio social de la empresa, o bien pedir la entre-
ga o envío gratuito de dicha documentación.

Madrid, 27 de mayo de 2005.–Secretaria no Conseje-
ra, M.ª del Carmen Ruiz Llorente.–30.027. 

 METALÚRGICA INMOBILIARIA 
BARCELONESA, S. A.

(MIBSA)

Se convoca a los señores accionistas a la Junta General 
Ordinaria, que se celebrará en Barcelona, calle José Ansel-
mo Clavé, número 2, el día 29 de junio de 2005, a las doce 
treinta horas en primera convocatoria, y, en su caso, a la 
segunda convocatoria, del día 30 de junio de 2005, en el 
mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de apli-
cación de resultados, así como, de la gestión social co-
rrespondiente al año 2004.

Segundo.–Cese y nombramientos de cargos del Con-
sejo de Administración.

Tercero.–Delegación de facultades para elevación a 
públicos de los acuerdos adoptados.

Cuarto.–Lectura y aprobación en su caso del acta de la 
Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace cons-
tar que se halla a disposición de los señores accionistas, 
en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita una 

copia de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Barcelona, 27 de mayo de 2005.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Marisol Morales de Cano.–29.559. 

 MIGUEL PÉREZ RODRÍGUEZ, S. L.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta General Ordinaria de Socios, a celebrar en la 
calle Príncipe de Vergara 84, piso 1.º, 28006 Madrid, en 
el Gabinete del Notario don Pablo de la Esperanza Rodrí-
guez, en primera convocatoria el día 23 de junio de 2005 
a las diecinueve horas, y, si fuera preciso, en segunda 
convocatoria, el día 24 de Junio de 2005 a la misma hora 
y en mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver sobre 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen de las Cuentas Anuales y del Infor-
me de Auditoría del Ejercicio 2004 y aprobación, si pro-
cede, de las Cuentas Anuales de la Sociedad compuestas 
por el Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganancias y Me-
moria. Todo ello relativo al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2004.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Nombramiento de Auditor de Cuentas para 

el Ejercicio 2005.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta General celebrada.

A partir de la Convocatoria de la Junta General Ordi-
naria, cualquier socio podrá obtener de la Sociedad, de 
forma gratuita las copias de los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma.

Madrid, 31 de mayo de 2005.–La Presidenta del Con-
sejo de Administración, doña María Luisa Pérez Ra-
mos.–30.012. 

 MIZAR INVEST, S.I.M., S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 27 de junio de 2005, a las 13,00 ho-
ras, en el domicilio social de la misma, calle Almagro, 
21, de Madrid, y en segunda convocatoria el día 28, a la 
misma hora y lugar anteriormente mencionados, para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2004.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio de entidad auditora, si 
procede.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Adaptación de la compañía a la figura de 
Sociedad de Inversión de Capital Variable y consiguien-
tes cambio de denominación, establecimiento de un capi-
tal inicial y capital estatutario máximo, designación de 
entidad depositaria, modificación y nueva redacción de 
los Estatutos sociales, que incluirán las modificaciones 
anteriormente citadas y adopción de cualesquiera otros 

acuerdos que sean precisos para hacer efectivas dichas 
transformación y modificación de Estatutos sociales.

Octavo.–Solicitud para que las acciones de la compa-
ñía, en su condición de Sociedad de Inversión de Capital 
Variable, queden admitidas a cotización oficial.

Noveno.–Modificación y/o refundición parcial o to-
talmente, de los Estatutos sociales, así como la adopción 
de cualquier otro cambio necesario para la adaptación de 
la sociedad a la nueva figura de Sociedad de Inversión de 
Capital Variable (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, 
de fecha 4 de noviembre, y normativa concordante.

Décimo.–Ratificación del acuerdo referente a la soli-
citud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa o 
Bolsas de Valores correspondientes, acordado en la Junta 
ordinaria y extraordinaria de 2004, o adopción de un 
nuevo acuerdo en este sentido, si procede.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación en su caso, de 
Interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 27 de mayo de 2005.–Rafael Collada Barre-
no, Secretario del Consejo de Administración.–29.489. 

 MODAS DULCINEA, S. L.
Declaración de insolvencia

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecuci-
ón 31/2004, acumuladas 35/2004, 68/2004 y 9/2005 que 
se tramita en este Juzgado de lo Social n.º 3 de Ciudad 
Real a instancia de don Santiago Calderón Francisco, 
doña María Carmen Altamirano Meca, doña Serezade 
Cavanillas Cavanillas, doña Blanca Rosa Sánchez Pozo, 
doña María Ascensión Pozo García, doña María Eugenia 
Murillo González, doña Francisca Utrero Pastor y doña 
María Altamirano Sánchez-Hermosilla contra la empresa 
«Modas Dulcinea, Sociedad Limitada», se ha dictado 
resolución de fecha 15 de abril de 2005 cuya parte dispo-
sitiva tiene el tenor literal siguiente:

«Se declara la insolvencia total de la empresa Modas 
Dulcinea, Sociedad Limitada, por importe de 49.688,87 
Euros (suma de las ejecuciones acumuladas 31/2004, 
35/2004, 68/2004 y 9/2005) ».

Ciudad Real, 20 de mayo de 2005.–La Secretaria Ju-
dicial, Pilar Alonso González-Alegre.–28.394. 

 MOGOLLÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca Junta General Ordinaria de Accionis-
tas de «Mogollón, Sociedad Anónima», a celebrar en 
Sevilla, calle Progreso, 20, el próximo día 22 de junio de 
2005, las diez horas en primera convocatoria, y el si-
guiente día 23 en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales Abreviadas, Balance, Cuenta de Perdi-
das y Ganancias y Memoria de la sociedad, correspon-
dientes al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 
2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, del In-
forme de Gestión del Consejo de Administración y de la 
propuesta de distribución del resultado del ejercicio so-
cial cerrado el 31 de diciembre de 2004.


